
  

ACTA DE JUNTAS GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RELOJECUADOR S.A. 

En Guayaquil a los 20 días del mes de enero del 2020, a las 10:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicada 

en la Av. Villamil 306 y Av. Reyna se reúnen los accionistas de la compañía RELOJECUADOR S.A. la cual por 

disposición de los accionistas Preside la junta el Sr. HENAO VALENCIA ANDRES FELIPE y actúa como secretario 

el Sr, GARCIA GOMEZ ALBERTO. 

El Presidente de la junta propone a los asistentes constituirse en junta General Universal de Accionistas y pide 

al Secretario formar la lista de accionistas que es como sigue: 

  

  

  

        

CAPITAL SUSCRITO 
ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO (US $) 

|ZURITA PEÑAFIEL JORGE CARLOS 400,00 400,00 
GARCIA GOMEZ ALBERTO 400,00 400,00 
TOTAL 800,00 800,00     

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito de la compañía y 

que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 1,00 dólar poseen en el capita! de la sociedad. 

Los accionistas por medio de su representante resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 

Compañía, constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de tratar sobre el siguiente 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General correspondiente al ejercicro 

económico 2019. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario correspondiente al ejercicio económico 

2019. 

3.- Conoter y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al 

ejercicio económico 2019. 

4.- Designar comisario principal de la compañía para el año 2020 

5.- Ratificar la designación de los miembros de Directorio de la Compañía, y las gestiones realizadas por ellos 

en el ejercicio de sus cargos. 

La Junta pasa 2 conocer el orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR El GERENTE GENERAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019. 

Se da lectura al informe presentado por el Gerente General y la junta lo aprueba por unanimidad, 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El INFORME PRESENTADO POR EL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2019. 

Una vez conocido el informe del Comisario sobre el ejercicio económico 2019, este es aprobado con todos 

Jos votos a favor. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019. 
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